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Ley de Medios:  Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 

1. ANTECEDENTES 

Del escrito presentado por la parte actora y de las constancias que 

integran el expediente del asunto, se identifican los siguientes hechos 

relevantes: 

1.1. Convocatoria. El dieciocho de enero, la secretaria general del 

CEN emitió la convocatoria para la celebración de la segunda sesión 

urgente del propio CEN. 

1.2. Sesión del CEN. El veinte de enero siguiente, se celebró la 

segunda sesión urgente, en la que, entre otras cuestiones, se aprobó la 

integración del Consejo Consultivo Nacional de MORENA, así como la 

ratificación de la designación de los delegados para ocupar diversas 

secretarías del CEN.  

1.3. Demanda. El veintitrés de enero, diversos militantes promovieron 

un juicio ciudadano ante esta Sala Superior, a efecto de controvertir la 

referida convocatoria, así como la realización de dicha sesión y los 

acuerdos tomados en ella.  

1.4. Recepción, turno y radicación. En su oportunidad, la presidencia 

de esta Sala Superior ordenó integrar el expediente del juicio ciudadano 

SUP-JDC-20/2020 y turnarlo a la ponencia de la magistrada Janine M. 

Otálora Malassis, quien lo radicó en su ponencia. 

1.5. Acuerdo de Sala. El pleno de la Sala Superior mediante el acuerdo 

plenario de dieciocho de febrero de este año, resolvió lo siguiente:  

“PRIMERO. Es improcedente el juicio ciudadano promovido por la y los 
actores. - SEGUNDO. Se reencauza el escrito de demanda a la 
Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA para que, a la 
brevedad y en plenitud de sus atribuciones, resuelva lo que en Derecho 
proceda. - TERCERO. Remítanse el expediente a la Secretaría General 
de Acuerdos de este órgano jurisdiccional, a fin de que se realice lo 
conducente para el reencauzamiento ordenado”. 
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2. COMPETENCIA 
 

Esta Sala Superior es competente para conocer y resolver el presente 

asunto, porque se cuestiona un acuerdo procesal emitido por la 

Comisión de Justicia, durante la sustanciación de una queja partidista 

en la que el inconforme es tercero interesado. En dicho procedimiento 

partidario se cuestiona la convocatoria a la celebración de una sesión 

del CEN, en la que se designó al actor como delegado de ese mismo 

órgano nacional de MORENA. 

Por tanto, la competencia de esta Sala Superior tiene fundamento en 

los artículos 99, párrafo cuarto, fracción V de la Constitución general; 

186, fracción III, inciso c), y 189, fracción I, inciso e) de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación; 79, párrafo 1, 80, párrafo 1, inciso 

g), y 83, párrafo 1, inciso a), de la Ley de Medios. 

3. RAZONES QUE JUSTIFICAN LA RESOLUCIÓN DEL 
PRESENTE ASUNTO 

En la sesión privada celebrada el pasado veintiséis de marzo de dos 

mil veinte, esta Sala Superior aprobó el acuerdo general 2/2020 por 

medio del cual se autoriza la resolución no presencial de los medios de 

impugnación como consecuencia de la pandemia originada por el virus 

SARS-CoV2.  

En el apartado IV de ese acuerdo se establece que pueden discutirse y 

resolverse de forma no presencial, entre otros asuntos, los que esta 

Sala Superior considere urgentes, entendiéndose por éstos, los que 

estén vinculados a algún proceso electoral con términos perentorios, o 

bien, cuando se pudiera generar la posibilidad de un daño irreparable 

si no se resuelven de inmediato.  

También se estableció expresamente que, en todo caso, serán objeto 

de resolución aquellos asuntos que, de manera fundada y motivada, el 

Pleno de este Tribunal determine, con base en la situación sanitaria del 

país, de manera que, si las medidas presentes se extienden en el 

tiempo, según lo determine la autoridad sanitaria correspondiente, este 
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4. IMPROCEDENCIA 

El artículo 9, párrafo 3, de la Ley de Medios, establece que los medios 

de impugnación en materia electoral son notoriamente improcedentes y, 

por ende, las demandas se deben desechar de plano cuando, de entre 

otras causales, la improcedencia derive de las disposiciones contenidas 

en la referida legislación.  

En este contexto, el artículo 10, párrafo 1, inciso d) de la Ley de Medios, 

establece que los medios de impugnación serán improcedentes cuando 

no se hayan agotado las instancias previas establecidas en las leyes 

federales o locales aplicables, o por las normas internas de los partidos 

políticos, según corresponda, para combatir actos o resoluciones 

electorales, en virtud de las cuales pudieran modificarse, revocarse o 

anularse, al acoger la pretensión del demandante. 

En esencia, los artículos citados establecen que el medio de 

impugnación solo será procedente cuando se promueva en contra de 

un acto definitivo y firme. 

En este sentido, esta Sala Superior ha determinado que de la 

interpretación del artículo 99, párrafo cuarto, fracción IV, de la 

Constitución General se advierte que debe observarse el requisito de 

definitividad para la procedencia de todos los medios de impugnación. 

Este Tribunal ha considerado que los actos previos a la resolución de 

los procedimientos, por sí mismos, cumplen con el requisito de 

definitividad, solo si limitan o prohíben de manera irreparable el ejercicio 

de prerrogativas o derechos político-electorales2. 

De acuerdo con dicho criterio, los medios de impugnación iniciados en 

contra de acuerdos dictados en los procedimientos procederán, de 

forma excepcional, cuando puedan limitar o restringir de manera 

irreparable el ejercicio de los derechos del promovente. 

                                                            
2 Mutatis mutandi, jurisprudencia 1/2010 de rubro PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

SANCIONADOR. EL ACUERDO DE INICIO Y EMPLAZAMIENTO, POR EXCEPCIÓN, ES DEFINITIVO 

PARA LA PROCEDENCIA DEL MEDIO DE IMPUGNACIÓN PREVISTO EN LA LEGISLACIÓN 

APLICABLE. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 6, 2010, página 30. 
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notificaron por estrados, precisamente para que quien resultara tercero 

interesado, estuviera en aptitud de acudir al procedimiento a deducir 

sus derechos.  

En ese sentido, de la lectura del acuerdo impugnado no se advierte, en 

principio, una afectación sustancial e irreparable a algún derecho del 

actor, pues solamente se le negó el acceso físico al expediente de la 

queja inicial, en razón de que todas las actuaciones de ese 

procedimiento se notificaron por estrados.   

Por tanto, el actor no se encuentra en ningún supuesto de excepción 

que permita considerar satisfecho el requisito de definitividad, pues la 

emisión del acuerdo impugnado no le afecta directamente en el ejercicio 

de sus derechos sustantivos, dado que, como lo afirmó la propia 

Comisión de Justicia al emitir tanto el acto reclamado como el informe 

circunstanciado en este juicio, el actor puede consultar las actuaciones 

de dicho procedimiento a través de los estrados de la referida Comisión, 

sin que exista en este juicio indicio alguno que presuma lo contrario. 

En todo caso, el actor deberá esperar a la resolución que ponga fin al 

procedimiento, para que, en caso de que estime que ésta le causa 

algún perjuicio, incluya, al momento de combatirla, de entre los 

argumentos constitutivos de los agravios que exprese, las alegaciones 

referentes al acuerdo que aquí se cuestiona, a fin de evidenciar que los 

mismos trascendieron sobre tal resolución. 

Lo anterior, en atención a que, por regla general, los actos de carácter 

procesal o adjetivo, por su naturaleza jurídica, no causan afectación en 

la persona en forma inmediata e irreparable, sino que solo crean la 

posibilidad de que ello ocurra, en la medida en que sean tomados en 

cuenta en la resolución definitiva, en cuya etapa dicha violación puede 

ser controvertida y reparada4. 

Por estas razones es que se estima que debe desecharse el presente 

medio de impugnación puesto que, como ya se precisó con antelación, 

el acto que aquí se reclama no es un acto definitivo.  
                                                            
4 Este criterio se ha reiterado por la Sala Superior en asuntos similares, como por 
ejemplo los siguientes: SUP-JDC-1864/2019, SUP-JDC-341/2018, SUP-JDC-
148/2018, SUP-RAP-87/2017 y SUP-AG-128/2017.  
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